
               

 

Ayuntamiento de Alfarnate - Plaza de la Constitución, 1 -  C.P. 29194  
N.R.E.L. 01290038 - Teléfono 952759028 

DECRETO DE ALCALDÍA: NOMBRAMIENTO MIEMBROS JUNTA DE GOBIERNO. 

 

Vista la celebración de las elecciones locales el día 28 de mayo de 2023, y habiéndose procedido el día 

17 de junio de 2023 a la constitución de la nueva Corporación Local, en virtud de las atribuciones que me 
confieren los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 46.1 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, 

RESUELVO: 

PRIMERO. Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local a los siguientes Concejales: 

- SRA. DÑA. MARINA VANESA MARTÍN BAUTISTA, Primera Teniente de Alcalde. 

- SR. D. JOSÉ MANUEL ARREBOLA VIVAS, Segundo Teniente de Alcalde. 

- SRA. DÑA. ESTEFANÍA GALLARDO MARTÍN, Tercera Teniente de Alcalde. 

SEGUNDO. Establecer las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local, que tendrán lugar los 
días: primer y  tercer lunes, no festivos, de cada mes. 

TERCERO. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, además de la asistencia permanente al Alcalde 
en el ejercicio de sus atribuciones, las siguientes competencias que se delegan: 

Facultades que me atribuye el Artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local: 

o. La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando sea competente para su contratación 
o concesión y estén previstos en el presupuesto. 

q. El otorgamiento de las licencias (excepto urbanísticas), salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan 
expresamente al Pleno o a la Junta de Gobierno Local. 

Además las facultades que me atribuye el Artículo 41 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales:  

9. La concesión de licencias de apertura de establecimientos fabriles, industriales o comerciales y de 

cualquiera otra índole, y de licencias de obras en general, salvo que las ordenanzas o las leyes 
sectoriales la atribuyan expresamente al Pleno o a la Comisión de Gobierno. 

- Concesión de subvenciones y control de justificación conforme a la Ordenanza General de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Alfarnate. 

- Concesión enganche agua viviendas así como su desconexión. 

CUARTO. Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que se considerará 

aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución del nombramiento al Boletín Oficial 
de la Provincia para su publicación en el mismo, igualmente publicar la Resolución en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde. 

QUINTO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión que se 
celebre. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Juan Jesús Gallardo Khmarti, en Alfarnate firmado digital en la 
fecha al margen. 

 

El Alcalde 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
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